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RV: SGC 10030: APROBADA POR RESAEGUROS PROPUESTA DE HONORARIOS -REASIGNACION REASEGURO FACULTATIVO -
ASIGNACIÓN DE CASO - NOTIFICACION DEMANDA CORRIENDO TERMINOS PARA CONTESTAR

Informes GHA <informes@gha.com.co>
Mié 10/04/2024 11:07 AM
Para: Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co> 

EQUIDAD

De: Claudia Lastra <Claudia.Lastra@laequidadseguros.coop>
Enviado: miércoles, 10 de abril de 2024 10:53
Para: San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>
Cc: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Facturacion
<facturacion@gha.com.co>
Asunto: SGC 10030: APROBADA POR RESAEGUROS PROPUESTA DE HONORARIOS -REASIGNACION REASEGURO FACULTATIVO - ASIGNACIÓN DE CASO - NOTIFICACION DEMANDA
CORRIENDO TERMINOS PARA CONTESTAR
 
Cordial saludo,
 
Nos permitimos informar que reaseguros aprobó la propuesta de honorarios:
De: Nelson Chaparro Nelson.Chaparro@laequidadseguros.coop
Enviado el: miércoles, 10 de abril de 2024 10:07 a. m.
Para: Claudia Lastra Claudia.Lastra@laequidadseguros.coop
CC: Einer Davila Einer.Davila@laequidadseguros.coop; Maria Alejandra Borda Maria.Borda@laequidadseguros.coop; Patricia Tellez Patricia.Tellez@laequidadseguros.coop
Asunto: RE: SGC 10030 SINIESTRO 10241138 POLIZA TRANSPORTES LOG MERCANCIAS RAMO 1507 NOTIFICACION DEMANDA-SGC 10030 PROCESO REASIGNADO AL DR
HERRERA POR CONTAR CON POLIZA CON REASEGURO FACULTATIVO
 
Buenos días
 
Claudia
 
Compartimos confirmación por parte del Corredor de Reaseguro de aprobación de propuesta de honorarios presentada:
 
“Sobre el particular, agradecemos por favor continuar con el trámite correspondiente y mantenernos al tanto de cualquier avance que se presente en esta
reclamación”.
 
 
Cordialmente,
 
 
 
Nelson Rene Chaparro Galindo | Analista de Reaseguros
 
 
Atentamente,
 
Claudia Jimena Lastra Fernández | Abogada Dirección Legal Judicial Distrito VII  celular 3017152567. CELULAR 313 2971329 | , Calle 38 No. 4i – 32,
piso 5 Cooperamos| Horario de Atención: Lunes a Jueves 8:00 a.m. a  5:00 p.m. y Viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.*
claudia.lastra@laequidadseguros.coop + www.laequidadseguros.coop
| Ibagué – Colombia.
 
 

 
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente.
 
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para

conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son) responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones

expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor.

 
De: San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>
Enviado el: lunes, 11 de marzo de 2024 9:24 a. m.
Para: Claudia Lastra <Claudia.Lastra@laequidadseguros.coop>
CC: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Facturacion
<facturacion@gha.com.co>
Asunto: RE: SGC 10030: SOLICITUD PROPUESTA DE HONORARIOS -REASIGNACION REASEGURO FACULTATIVO - ASIGNACIÓN DE CASO - NOTIFICACION DEMANDA CORRIENDO
TERMINOS PARA CONTESTAR
 
Bogotá D.C., 11 de marzo de 2024.
 
Señores.
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
Atn: Doctora Claudia Jimena Lastra Fernández.
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Abogada Dirección Legal Judicial Distrito VII.
 
 

REF: OFERTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES
 
Apreciada Doctora Claudia:  
 
Para hacer el presupuesto que se requerirá para el manejo de este caso, primero y de manera anticipada, se manifiesta que estamos prestos para atender
cualquier inquietud que pueda suscitar esta propuesta y por supuesto, acogeremos lo pertinente para hacer una concertación que se adecue a sus intereses.
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado, comedidamente sometemos a su consideración la propuesta de prestación de servicios profesionales para
brindar asesoría jurídica y adelantar todas las gestiones legales pertinentes, para representar judicialmente a la Compañía Aseguradora en el proceso que cursa
actualmente en el Juzgado Primero (01) Civil del Circuito del Guamo, bajo el radicado 2023-00095, y cuyos extremos procesales son Elvia María Moyo y otro, en
calidad de demandantes y el Banco Comercial AV Villas y otros, quienes fungen como demandados.
 
Esta propuesta se remite como mensaje de datos en PDF anexo al correo electrónico.
 
Muchas gracias por su siempre amable atención y cordial saludo.
 
 

Santiago Rojas
Gerente General de Litigios

 

     
 
      www.gha.com.co

                       

 311 2825010

 (6) (2) 669 4075 - (6) (1) 743 6592

 srojas@gha.com.co

 

Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en
este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí
contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this
Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both,
confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments.

 

De: Claudia Lastra <Claudia.Lastra@laequidadseguros.coop>
Enviado: miércoles, 14 de febrero de 2024 20:53
Para: MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>
Cc: San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: SGC 10030: SOLICITUD PROPUESTA DE HONORARIOS -REASIGNACION REASEGURO FACULTATIVO - ASIGNACIÓN DE CASO - NOTIFICACION DEMANDA CORRIENDO
TERMINOS PARA CONTESTAR
 
Cordial saludo,
 
Agradezco nos envíen propuesta de honorarios, gracias
 
Claudia Jimena Lastra Fernández | Abogada Dirección Legal Judicial Distrito VII  celular 3017152567. CELULAR 313 2971329 | , Carrera 5 No. 38 –
29| Horario de Atención: Lunes a Jueves 8:00 a.m. a  5:00 p.m. y Viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.* claudia.lastra@laequidadseguros.coop +
www.laequidadseguros.coop 
| Ibagué – Colombia.
 
 

 
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente.
 
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para

conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son) responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones

expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor.

 
 
De: MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>
Enviado el: miércoles, 14 de febrero de 2024 5:13 p. m.
Para: Claudia Lastra <Claudia.Lastra@laequidadseguros.coop>; Maria Alejandra Borda <Maria.Borda@laequidadseguros.coop>; Jose Paez <Jose.Paez@laequidadseguros.coop>
CC: San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RV: SGC 10030: REASIGNACION REASEGURO FACULTATIVO - ASIGNACIÓN DE CASO - NOTIFICACION DEMANDA CORRIENDO TERMINOS PARA CONTESTAR
 
Estimada Doctora Claudia:
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Agradecemos la confianza depositada en nosotros. Comedidamente confirmamos que aceptamos la asignación para defender los intereses de la
Compañía dentro del proceso de la referencia.
 
En este sentido, atendiendo a que se encuentran corriendo términos de traslado, informamos que procederemos con la sustanciación de la demanda,
agradeciendo de antemano los documentos de antecedentes que hasta el momento hemos recibido y solicitando su colaboración con la remisión de
cualquier otro documento que pueda ser de utilidad para este propósito. 
 
Muchas gracias por su siempre amable atención en todos nuestros temas.
 
Cordial saludo.
 

María Camila Agudelo
 Coordinador Regional Bogotá
 
     

 
      www.gha.com.co

                       

 318 380 0187- 315 5776200 

 (60) (2) 669 4075 - (60) (1) 743 6592

 mcagudelo@gha.com.co 
 

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y
sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y
reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached

files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and reserved manner. If you are not the

intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments. 

De: San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>
Enviado: martes, 13 de febrero de 2024 16:12
Para: MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>
Asunto: RV: SGC 10030: REASIGNACION REASEGURO FACULTATIVO - ASIGNACIÓN DE CASO - NOTIFICACION DEMANDA CORRIENDO TERMINOS PARA CONTESTAR
 
Nueva asignación
 

Santiago Rojas
Gerente General de Litigios

 

     
 
      www.gha.com.co

                       

 311 2825010

 (6) (2) 669 4075 - (6) (1) 743 6592

 srojas@gha.com.co

 

Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en
este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí
contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this
Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both,
confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments.

 

De: Claudia Lastra <Claudia.Lastra@laequidadseguros.coop>
Enviado: martes, 13 de febrero de 2024 16:10
Para: San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>; No�ficaciones GHA
<no�ficaciones@gha.com.co>
Cc: Maria Alejandra Borda <Maria.Borda@laequidadseguros.coop>; Jose Paez <Jose.Paez@laequidadseguros.coop>
Asunto: SGC 10030: REASIGNACION REASEGURO FACULTATIVO - ASIGNACIÓN DE CASO - NOTIFICACION DEMANDA CORRIENDO TERMINOS PARA CONTESTAR
 
Cordial saludo doctor Herrera,
 
Me permito informar que el proceso fue reasignado a ustedes toda vez que cuenta con reaseguro facultativo y su firma ha tenido o tiene los 4 procesos (SGC
9108 TERMINADO POR TRANSACCION, SGC 9149 PROCESO TERMINADO POR TRANSACCION- SGC 8994 QUE CURSA EN EL JUZGADO 1 CIVIL CTO DE GUAMO por el
fallecido JOAN SEBASTIAN CARDENAS (Q.E.P.D), SGC  10030 QUE CURSA EN EL JUZGADO 1 CIVIL CTO DE GUAMO por el fallecido JOAN SEBASTIAN CARDENAS
(Q.E.P.D), que se le esta asignando con este correo) de los cuales hemos sido notificados por este siniestro 10241138 POLIZA TRANS. LOG. DE MERCANCIAS
AA202344 SGC
 
POR FAVOR TENER PRESENTE QUE YA ESTAN CORRIENDO LOS TERMINOS PARA CONTESTAR y sin los dos días del decreto vence 23 febrero de 2024. Tener en cuenta
que ya se han generado pagos de este siniestro adjunto pantallazo
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PAGOS:
RUTH PATRICIA CARDOSO MEDINA $30.000.000
ROLANDO PENAGOS ROJAS $64.500.000
DANIELA ALFONSO CORTES $150.500.000
POR EL PROCESO SGC 9149 A OMAR ANDRES CARO BAYONA $126.00.000
POR EL PROCESO SGC 9149 A OMAR  CINERA BIBIANA BOTELLO PINTO $54.000.000

 
Autorización doctor luis para reasignar el proceso
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Claudia Jimena Lastra Fernández | Abogada Dirección Legal Judicial Distrito VII  celular 3017152567. CELULAR 313 2971329 | , Carrera 5 No. 38 –
29| Horario de Atención: Lunes a Jueves 8:00 a.m. a  5:00 p.m. y Viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.* claudia.lastra@laequidadseguros.coop +
www.laequidadseguros.coop 
| Ibagué – Colombia.
 
 

 
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente.
 
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para

conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son) responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones

expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor.

 
 
De: Claudia Lastra
Enviado el: martes, 13 de febrero de 2024 11:15 a. m.
Para: Luis Suarez <Luis.Suarez@laequidadseguros.coop>
CC: Maria Alejandra Borda <Maria.Borda@laequidadseguros.coop>; Jose Paez <Jose.Paez@laequidadseguros.coop>
Asunto: SGC 10030: SOLICITUD DE REASIGNACION REASEGURO FACULTATIVO - ASIGNACIÓN DE CASO - NOTIFICACION DEMANDA
 
Cordial saludo doctor Luis,
 
Al encontrarme contestando la demanda me doy cuenta de que la póliza cuenta con reaseguro facultativo y que por este fallecido ya hay otro
proceso que cursa en el JUZGADO 1 CIVILC TO GUAMO SGC 8994 y que este asignado a la firma del doctor Herrera. Además, que cuenta con
varios SGC 9108 CERRADO Y CONCILIADO Y SGC 9149 SE REALIZO TRANSACCION todos de conocimiento del doctor Herrera
 
Quedo atenta a su respuesta respecto de la reasignación, gracias
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TEXTO DE LA POLIZA
 
MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO,  SE ESPECIFICA CLAUSULA DE SINIESTRALIDAD
 
REVISION TRIMESTRAL Y AJUSTES DE PRIMA POR ALTA SINIESTRALIDAD:
 
La prima inicial se ajustará al alcanzar la siniestralidad de la póliza (Siniestralidad = Siniestros pagados + reservas + gastos - salvamentos dividido
entre la Prima Neta Anual) un 65% contra la prima neta anual (cada ajuste se pagará de contado y se considerará devengado al momento de la
emisión) de acuerdo a la siguiente tabla:
 
1º. Ajuste: 20% DE LA PRIMA INICIAL
2º. Ajuste: 20% DE LA PRIMA INICIAL
3º. Ajuste: 20% DE LA PRIMA INICIAL
 
Es importante señalar que se pueden realizar ajustes acumulados si después de la aplicación del ajuste correspondiente, la siniestralidad sigue
siendo superior al 65%. Una vez aplicados los ajustes, si la siniestralidad vuelve a ser igual o mayor a 65%, El reasegurador podrá revisar los términos y
condiciones de la póliza.
 
En caso de cancelación anticipada, los ajustes aplican considerando la siniestralidad sobre la prima devengada.
 
 
Claudia Jimena Lastra Fernández | Abogada Dirección Legal Judicial Distrito VII  celular 3017152567. CELULAR 313 2971329 | , Carrera 5 No. 38 –
29| Horario de Atención: Lunes a Jueves 8:00 a.m. a  5:00 p.m. y Viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.* claudia.lastra@laequidadseguros.coop +
www.laequidadseguros.coop 
| Ibagué – Colombia.
 
 

 
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente.
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NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para

conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son) responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones

expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor.

 
 
De: Maria Saldana <Maria.Saldana@laequidadseguros.coop>
Enviado el: lunes, 29 de enero de 2024 9:24 a. m.
Para: Claudia Lastra <Claudia.Lastra@laequidadseguros.coop>
CC: Maria Alejandra Borda <Maria.Borda@laequidadseguros.coop>
Asunto: SGC 10030: ASIGNACIÓN DE CASO - NOTIFICACION DEMANDA
 
Buen día,       
               
Me permito confirmar que el proceso identificado con el SGC 10030  ha quedado bajo su cargo.    
     

SGC  
             

ABOGADO  
             

DEMANDANTE  
             

DEMANDADO  
             

RADICADO  
             

JUZGADO  
             

FECHA
ASIGNACIÓN  

             

10030 CLAUDIA
LASTRA     

ELVIA MARIA
MOYA DE
CARDENAS Y
AMALIA
BENAVIDES
URBINA 

BANCO
COMERCIAL AV
VILLAS Y OTROS 

73-319-31-03-
001-2023-
00095-00 

JUZGADO
PRIMERO CIVIL
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Cordialmente,
 
 
María Paula Saldaña Andrade | Auxiliar jurídico – Dirección Legal Judicial.
 ((57-1) 5922929|,Dirección: Carrera 9 A #99 - 07
* maria.saldana@laequidadseguros.coop | + www.laequidadseguros.coop |Bogotá – Colombia

P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente.

 NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad

destinataria(s), quien es (son) responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y

borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor.

 

De: No�ficacionesjudicialeslaequidad <No�ficacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>
Enviado: lunes, 29 de enero de 2024 8:10 a. m.
Para: Maria Saldana <Maria.Saldana@laequidadseguros.coop>
Cc: Claudia Lastra <Claudia.Lastra@laequidadseguros.coop>
Asunto: RV: NOTIFICACION DEMANDA
 
María Paula,
 
Por favor asignar SGC a Claudia.
 
Luis Alberto Suarez Urrego | Director Legal Judicial
((601) 5922929 Ext. 1121) Celular 318-4872906
Carrera 9 A N° 99 – 07 Piso 14 | Horario de Atención: 8:00 a.m. – 5:00 p.m.
 luis.suarez@laequidadseguros.coop | + [http://www.laequidadseguros.coop|/]www.laequidadseguros.coop|
Bogotá - Colombia

 
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente.
 
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para

conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son) responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es
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prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones

expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor.

 
 
 
 
 
De: ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA <correoseguro@e-entrega.co>
Enviado el: viernes, 26 de enero de 2024 9:02 a. m.
Para: No�ficacionesjudicialeslaequidad <No�ficacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>
Asunto: NOTIFICACION DEMANDA
 
 

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación

electrónica.

Señor(a) 
 
EQUIDAD SEGUROS
 

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de ROBINSON
JAVIER HERRERA PEÑALOZA, quien ha depositado su confianza en el servicio de
correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega
de la presente notificación electrónica. 
 
Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

 

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2024

Servientrega S. A..

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?
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